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Resumen medidas decreto desahucios.- 

El día 23 de diciembre  entraron en vigor las nuevas medidas de protección a deudores 

vulnerables en materia de vivienda. 

De una forma breve, los cambios que afectan a los servicios sociales son que ahora el 

arrendatario demandado por el propietario, que considera que está en una situación de 

vulnerabilidad social y/o económica, tiene que instar en el juzgado un incidente de 

suspensión extraordinaria del desahucio en el que alega ser vulnerable y debe 

justificarlo con documentos. 

El juzgado lo pasa al arrendador (en diez días desde la recepción)  y si este considera que 

le pasa igual, que se encuentra o puede pasar a una situación de vulnerabilidad si se 

adopta la medida de suspensión de lanzamiento, debe acreditarlo en el juzgado. 

Con esto, el Letrado de la Administración de Justicia “deberá trasladar inmediatamente 

a los servicios sociales competentes toda la documentación y solicitará a dichos servicios 

informe, que deberá ser emitido en el plazo máximo de diez días, en el que se valore la 

situación de vulnerabilidad del arrendatario y, en su caso, del arrendador, y se 

identifiquen las medidas a aplicar por la administración competente.” 

El Juez, a la vista de la documentación presentada y del informe de servicios sociales, 

dictará un auto en el que acordará la suspensión del lanzamiento si se considera 

acreditada la situación de vulnerabilidad económica y, en su caso, que no debe 

prevalecer la vulnerabilidad del arrendador. Si no se acreditara la vulnerabilidad por el 

arrendatario o bien debiera prevalecer la situación de vulnerabilidad del arrendador, 

acordará la continuación del procedimiento. 

Acreditada la vulnerabilidad, antes de la finalización del plazo máximo de suspensión, 

las Administraciones públicas competentes deberán, adoptar las medidas indicadas en 

el informe de servicios sociales u otras que consideren adecuadas para satisfacer la 

necesidad habitacional de la persona en situación de vulnerabilidad que garanticen su 

acceso a una vivienda digna. Una vez aplicadas dichas medidas la Administración 

competente habrá de comunicarlo inmediatamente al Tribunal, y el Letrado de la 

Administración de Justicia deberá dictar en el plazo máximo de tres días decreto 

acordando el levantamiento de la suspensión del procedimiento. 

Otra novedad es que ya no hace falta la cesión de datos específica para comunicar a los 

S.S sino que con la presentación del incidente de suspensión se da por otorgado. 

¿Qué pasa con las casas okupadas? 

Dice el decreto que el Juez tendrá la facultad de suspender el lanzamiento hasta la 

finalización del estado de alarma. 

Será necesario para poder suspender el lanzamiento conforme al apartado anterior, que 

se trate de viviendas que pertenezcan a personas jurídicas o a personas físicas titulares 

de más de diez viviendas y que las personas que las habitan sin título se encuentren en 

situación de vulnerabilidad. 
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Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, quien habite la 

vivienda sin título habrá de ser persona dependiente, víctima de violencia sobre la mujer 

o tener a su cargo, conviviendo en la misma vivienda, alguna persona dependiente o 

menor de edad. En todo caso, la persona o personas que ocupan la vivienda sin título 

deberán acreditar, además, que se encuentran en alguna de las situaciones de 

vulnerabilidad económica descritas en la letra a) del artículo 5 del presente real decreto-

ley mediante la presentación de los documentos 

El Letrado de la Administración de Justicia deberá trasladar inmediatamente a los 
servicios sociales competentes toda la documentación y solicitará a dichos servicios 
informe, que deberá ser emitido en el plazo máximo de quince días, en el que se valore 
la situación de vulnerabilidad de la persona o personas que hayan fijado en el inmueble 
su vivienda, y se identifiquen las medidas a aplicar por la administración competente. 
 
 Acreditada la situación de vulnerabilidad de la persona que habite en la vivienda y 
ponderadas por el Juez todas las demás circunstancias concurrentes, este dictará auto 
acordando, en su caso, la suspensión por el tiempo que reste. 
 
Durante el plazo máximo de suspensión fijado, las administraciones públicas 
competentes deberán, caso de quedar constatada la vulnerabilidad económica, adoptar 
las medidas indicadas en el informe de servicios sociales u otras que consideren 
adecuadas para satisfacer la necesidad habitacional de la persona en situación de 
vulnerabilidad que garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez adoptadas dichas 
medidas la Administración competente habrá de comunicarlo inmediatamente al 
Tribunal competente, y el Juez deberá dictar en el plazo máximo de tres días auto 
acordando el levantamiento de la suspensión del procedimiento y el correspondiente 

lanzamiento. 
 
En ningún caso procederá la suspensión a que se refiere este artículo si la entrada o 
permanencia en la vivienda ha tenido lugar en los siguientes supuestos:  
 
a) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona física, si en 
dicho inmueble tiene su domicilio habitual o segunda residencia debidamente 
acreditada, sin perjuicio del número de viviendas de las que sea propietario.  
b) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona jurídica que 
lo tenga cedido por cualquier título válido en derecho a una persona física que tuviere 
en él su domicilio habitual o segunda residencia debidamente acreditada.  
c) Cuando la entrada o permanencia en el inmueble sea consecuencia de delito.  
d) Cuando existan indicios racionales de que la vivienda se esté utilizando para la 
realización de actividades ilícitas.  
e) Cuando la entrada o permanencia se haya producido en inmuebles de titularidad 
pública o privada destinados a vivienda social y ya se hubiera asignado la vivienda a un 
solicitante por parte de la administración o entidad que gestione dicha vivienda.  
f) Cuando la entrada en la vivienda se haya producido con posterioridad a la entrada en 
vigor del presente real decreto-ley.» 
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En la Disposición adicional primera se dice  

1. Los informes de los servicios sociales mencionados en los artículos 1 y 1 bis del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, podrán ofrecer una solución habitacional alternativa aplicando las 
ayudas del «Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas 
objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas 
especialmente vulnerables» o cualesquiera otras ayudas del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021; sin perjuicio de las que puedan establecer para el mismo fin 
las administraciones públicas autonómicas y locales. 
 
Y por último, 
La Disposición transitoria primera señala que las modificaciones introducidas en 
el artículo 1 del presente real decreto-ley, afectarán a los procedimientos de 
desahucio que puedan iniciarse desde la entrada en vigor del mismo, así como a 
aquellos procedimientos que se encuentren en curso en los órganos judiciales, 
aun cuando ya se hubiera decretado la suspensión conforme a las redacciones 
anteriores del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 

 
Recordatorio de lo que decía el decreto de marzo sobre lo que entendemos familia 
vulnerable y documentos que lo justifiquen.- 
 

Artículo 5. Definición de la situación de vulnerabilidad económica a efectos de obtener 
moratorias o ayudas en relación con la renta arrendaticia de la vivienda habitual. 

1. Los supuestos de vulnerabilidad económica a consecuencia de la emergencia 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 requerirán la concurrencia conjunta, a los efectos 
de obtener moratorias o ayudas en relación con la renta arrendaticia de la vivienda 
habitual, de los siguientes requisitos: 

a) Que la persona que esté obligada a pagar la renta de alquiler pase a estar en 
situación de desempleo, Expediente Temporal de Regulación de Empleo (ERTE), o haya 
reducido su jornada por motivo de cuidados, en caso de ser empresario, u otras 
circunstancias similares que supongan una pérdida sustancial de ingresos, no 
alcanzando por ello el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar, 
en el mes anterior a la solicitud de la moratoria: 

i. Con carácter general, el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples mensual (en adelante IPREM). 

ii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada hijo a cargo en la 
unidad familiar. El incremento aplicable por hijo a cargo será de 0,15 veces el IPREM por 
cada hijo en el caso de unidad familiar monoparental. 

iii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada persona mayor de 65 
años miembro de la unidad familiar. 
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iv. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad 
que le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad 
laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cuatro veces el IPREM, sin perjuicio 
de los incrementos acumulados por hijo a cargo. 

v. En el caso de que la persona obligada a pagar la renta arrendaticia sea persona 
con parálisis cerebral, con enfermedad mental, o con discapacidad intelectual, con un 
grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento, o persona con 
discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocida igual o superior 
al 65 por ciento, así como en los casos de enfermedad grave que incapacite 
acreditadamente, a la persona o a su cuidador, para realizar una actividad laboral, el 
límite previsto en el subapartado i) será de cinco veces el IPREM. 

b) Que la renta arrendaticia, más los gastos y suministros básicos, resulte superior o 
igual al 35 por cien de los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la 
unidad familiar. A estos efectos, se entenderá por «gastos y suministros básicos» el 
importe del coste de los suministros de electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua 
corriente, de los servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles contribuciones 
a la comunidad de propietarios, todos ellos de la vivienda habitual que corresponda 
satisfacer al arrendatario. 

2. A los efectos de lo previsto en este artículo se entenderá por unidad familiar la 
compuesta por la persona que adeuda la renta arrendaticia, su cónyuge no separado 
legalmente o pareja de hecho inscrita y los hijos, con independencia de su edad, que 
residan en la vivienda, incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o 
acogimiento familiar y su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita, 
que residan en la vivienda. 


